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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA “DIAGNOSTICO 
SIMPLIFICADO DE PROBLEMAS EN EQUIPAMIENTO MEDICO DISPROMEDIC CIA. 
LTDA." 

En el distrito metropolitano de Quito, hoy 07 de noviembre del año dos mil trece, a las 
15H00 horas, en las instalaciones de la compañía "DIAGNOSTICO SIMPLIFICADO DE 
PROBLEMAS EN EQUIPAMIENTO MEDICO DISPROMEDIC CIA. LTDA”, ubicado en las 
¿alles Francisco Londoño OE1-10 y Alonso de Mendoza, primer piso, sector la Vilaflora, 
en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, Parroquia la Villalora, comparecen los 
señores ROMULO RAMIRO LAGLA LAGLA, PAULINA DEL ROCIO GUAMANI LUGMAÑA, 
LUIS EDUARDO LUGMAÑA VEGA, resuelven por unanimidad y amparados en la Ley de 
Compañías, constituirse en la Junta General de Socios con el objeto de conocer y 
resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. Revisión de Resultados a los Balances año 2010 - 2011 Aplicando las Normas. 
Internacionales de Información Financiera (NIFS para PYMES). 

2. Aprobación de Balances año 2012 y aplicación de Normas Internacionales de 
Información Financiera (NFS para PYMES) correspondiente a este período. 

3. Aprobación Incremento del Patrimonio. 

Preside la Junta la señora PAULINA DEL ROCIO GUAMANI LUGMAÑA, en su calidad de 
Presidente de la Compañía y actúa en calidad de Secretario el Gerente señor ROMULO 
RAMIRO LAGLA LAGLA. 

Luego de instalada la Junta en forma legal, interviene la señora Presidenta y pone a 
consideracion de los asistentes el PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. Revisión de 
Resultados de los Balances año 2010 - 2011 con aplicación de NUFS PARA PYMES, 
cuyos resultados fueron entendidos con sensatez y son aprobados por los asistentes 

La señora Presidente pone en consideración de los asistentes el SEGUNDO PUNTO DEL 
ORDEN DEL DIA, El señor Gerente General pone en conocimiento de los socios el 
Balance anual correspondiente al año 2012, cuyos documentos fueron revisados por 
los asistentes y entendieron la información entregada por lo cual proceden aprobar 
los balances. 
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